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vinciales de censura, las cuales se arreglen en el desem
peño de sus funciones á los decretos de las mismas Cortes 
sobre este particular, reuniéndose inmediatamente para 
formar la junta suprema los mismos individuos que la com-
ponian cuando se disolvió , á saber , D. Manuel Josef 
Quintana, presidente, y los vocales D. Felipe Bauza, D. 
Martin Navas, D. Eugenio de Tapia, D. Pablo de la Lla
ve , D. Vicente Sancho, D. Juan Acevedo , y D. Francisco 
Martínez de la Rosa, secretario; y previniendo cjue si al
gunos hubieran fallecido, sean reemplazados por los su
plentes que habia en la misma época, y que cuide la 
misma junta suprema del pronto restablecimiento de las 
juntas provinciales en los mismos términos. 

E l REY ha expedido el decreto siguiente: 
„Deseoso de que en todos los ramos de la administra

ción pilblica se establezca con cuanta brevedad sea dable 
al sistema señaLido en la Constitución política de la Mo
narquía, que tengo jurada, en cuanto pueda verificarse,' 
aun antes de la reunión de las Cortes que he manda
do convocar con urgencia; y convencido de las ventajas 
que debe producir el método de unidad en la recaudación ' 
y distiibucion de las rentas pilblicas, bajo de una efectiva 
y bien arreglada intervención , como ya tenia Yo deter
minado por mi decreto de 8 de Febrero é instrucción de ,5" 
de Setiembre del año anterior, he venido en resolver, de 
acuerdo con la Junta provisional; i? Que la única teso
rería general y la particular de cada provincia que deben 
quedar en conformidad á los artículos ^745 y j ^ 6 - d e la 
citada Constitución, se organicen inmediatamente en los 
térrninos que previene el reglsmento que decretaron las • 
Cortes en 7 de Agosto de .1813. 2? Que del mismo mo
do se establezcan las dos contadurías de Valores y de Dis
tribución para la intervención de la tesorería general en ̂  
In forma prevenida en las citadas leyes. •̂ ? Q.,e se formen • 
los reglamentos é instrucciones para el gobierno de las cx-
prcSidas cficinas generales, según se dispone en el artículo ' 


